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Artículo 18. Incentivo a la inversión por reducción del coste de generación.

1. Las instalaciones de aquellas tecnologías susceptibles de ser instaladas en los 
sistemas eléctricos aislados de los territorios no peninsulares podrán percibir el incentivo 
a la inversión por reducción del coste de generación siempre que así se determine por 
orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, y se cumpla la siguiente expresión:

Siendo:

Cvgj: Coste variable de generación anual, aplicable al semiperiodo regulatorio j, 
expresado en euros. Este valor se calculará, en cada sistema eléctrico aislado, como la 
suma de la retribución por costes variables de generación de las centrales ubicadas en 
dicho sistema, publicada por el operador del sistema en la última liquidación anual 
definitiva del despacho, más, en su caso, los costes variables de generación de las 
centrales ubicadas en dicho sistema aislado, no contemplados por el operador del sistema 
y aprobados en la última Resolución de la Dirección General de Política, Energía y Minas 
por la que se aprueba la compensación definitiva de estos sistemas.

Egbcj: Energía generada medida en barras de central correspondiente a la última 
liquidación anual definitiva del despacho efectuada por el Operador del Sistema, 
expresada en MWh, aplicable al semiperiodo regulatorio j.

Rinvj: Retribución a la inversión prevista para la instalación tipo de referencia por 
unidad de potencia en el semiperiodo regulatorio j, expresada en €/MW.

Nhj: Número de horas de funcionamiento medio de la instalación tipo de referencia 
utilizado en el cálculo de los parámetros de dicha instalación en el semiperiodo regulatorio j.

Roj: Retribución a la operación media prevista para la instalación tipo de referencia en 
el semiperiodo regulatorio j, expresada en €/MWh.

Aj: Coeficiente, expresado en tanto por uno, que determina el umbral para la 
percepción del incentivo a la inversión por reducción del coste de generación aplicable en 
el semiperiodo regulatorio j, que se establecerá por orden del Ministro de Industria, 
Energía y Turismo, previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos.

Pmj: Precio medio estimado del mercado, en el semiperiodo regulatorio j, que ha sido 
utilizado en el cálculo de los parámetros de la instalación tipo de referencia, expresado 
en €/MWh.

2. El incentivo a la inversión por reducción del coste de generación se establecerá 
para cada semiperiodo regulatorio según la siguiente formulación:

Iinvj: Incentivo a la inversión por reducción del coste de generación de aplicación en el 
semiperiodo regulatorio j, expresado en €/MWh.

Bj: Coeficiente del incentivo aplicable, expresado en tanto por uno, en el semiperiodo 
regulatorio j, que se establecerá por orden del Ministro de Industria, Energía y Turismo, 
previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

El derecho a percibir el incentivo a la inversión por reducción del coste de generación 
concedido a una instalación será de aplicación durante toda la vida útil regulatoria. El 
valor del incentivo se revisará en cada semiperiodo regulatorio, en el caso de resultar un 
valor negativo se tomará como valor cero. cv
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